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El Senado _// 
ÜÚINCWYZ (le Diputados (la la Afición ¡’rorugzur/m. rau- 

mfzlos m Congreso, sancionan mm ¡llama rlee’ 

LEY: ’ 

Art. 1," Prorrógase el pago (lo la Contribución Directa, corres- 

pondiente al prinlex’ semestre del corriente año, hasta el ESU (le Ju- 

nio próximo. 
Art. 2." Comuniqnese al P. E. 

Dada en la sala (le sesiones del Con ‘reso Le islativo a los ena-5 
_ 

S ’ 
tro (lías del mes de Abril (‘le mil ochocientos noventa y nueve. 

1:1 P. del Senado 1:1 r. (le n‘ c. de m). 

H. CARVAIJLO 
‘ RUFINO Mnzó 

1". E. illelyurqjo ¡’hídrico A. Znlarln 

Secretario Secretario 

Asunción, Abril ñ de 18 

Téngase por ley, pllllliqllefiü y dúse al Registro Ofieiztl. 

’ AUEVAÏÁ 
J. Unnnrnrnnuxx 
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